
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

Álvaro Queipo Somoano Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 217.3 del Reglamento de la Cámara, 

formula la siguiente Enmienda a la Moción del Grupo Parlamentario Vox 

subsiguiente a la interpelación urgente en materia de minería y, en concreto, 

sobre el perjuicio económico que se está causando tanto a empresas como a 

los trabajadores del sector cuyas labores estaban amparadas por los proyectos 

de investigación complementaria y que ahora están en suspenso por la 

incertidumbre jurídica que caracteriza al uso de esta figura, con número de 

expediente 12/0183/0065/24013; 

ENMIENDA 

Enmienda de Modificación: Se modifica el apartado 3 del punto 5 que queda 

redactado en los siguientes términos:  

3. Planes específicos de recolocación, formación y autoempleo en proyectos 

de diversificación económica financiados con fondos del ITJ y sometidos a 

estrictos mecanismos de control, auditoría e información pública que 

garanticen su destino efectivo a los trabajadores afectados. Como garantía 

adicional, se establecerá la incompatibilidad para participar en su gestión, 

ejecución o intermediación a cualquier organización o entidad condenada 

por fraude de subvenciones u otros delitos de corrupción, así como a aquellas 

que pertenezcan a estructuras, federaciones o grupos vinculados a entidades 

condenadas por tales delitos. 

 

Palacio de la Junta General, 27 de mayo 2026. 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 
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